
CAMAR.ADE DIPUTADOS 
·· nE··c,A Im.OVlNCIA.DE sANTA FE··· 

.: 0 ,.iUL 
:¡-4 "1- 

&9{,t!:) 3 

vería con agrado qué, el Poder 

proceda a informar lo 

a) cantidad de procesadores terminales de leche humana (pasteurizador de 

materna) presentes en los hospitales de gestión estatal de la provincia; 

b) criterios de distribución de los mismos, año de instalación y mantenimiento 

realizado; y, 
e) recursos destinados para la adquisición de insumos y aparatología para la 

· implementación de bancos de leche materna en el territorio provincial. 

Natalia Armas Belavi 
Diputada Provincial 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

.,, i 
La lactancia materna y los Bancos de Leche Humana (BLH) son un 

desafío del Siglo XXI. Considerados como herramientas básicas para la 

reducción de la mortalidad infantil, (OMS, 2001) las muertes maternas, mejor 

des~rrollo cognitiyo de los niños y el cuidado del medio ambiente, entre otros 

beneficios, son una estrategia fundamental para dar cumplimiento al proyecto 

de la Organización Mundial de la Salud denominado Estrategia Mundial para 

la Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño . 
Actualmente en el país están funcionando cinco BLH en los siguientes 

hospitales: Hospital San Martín de La Plata (2007), Hospital Materno Infantil 

Ramón Sardá de CABA (2009), Dr. Juan Perrando de Resistencia, Chaco 

(2009), Dr. Ramón Carrillo de la ciudad de Córdoba (2010) y Hospital 
Lagomaggiore de Mendoza (2011), y a partir de mayo de 2016, se incorporó 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina Pág. 1 



. DE LA PROVINCIA DE SAITTA FE 
CÁM.A.RA DE l)IPUTADOS 

sexto}J3LH\ en Cutral Có-Plaza · Huincul de la. Provincia del Neuquén, 

. contorrnando lé3 Red 'de Bancos_de Leche Hurnana de Argentina. Sin embargo, 

;, ,:, .. ;./:';:'. :/Jc:1e la Ptbyintia,de senta Fe¡ no se.tiene registro en este sentido y desde, el 
}0~;:;;;ii~:(ri·:?f{\é.ñd/261~/a'tr~Jés:·dé unátnlclatlva similar a la que se presenti(Expediente ··;· .,-.•; .. ,,;,,:·.-. . .:·: --~/,\ .. ·.:·:'' ·· .. ·::<.' : . . . . ; . . .· · . .- . . . . 

27013 de autoría del entonces diputado Pablo Di Bert), la Cámara de 

:,,: :{1{\ié;.\?\'J)iputados viene reclamando informes sobre el tema al Poder Ejecutivo. 
·t;:.\)::/:\, :<jr·.·. ;···:r.o$':i3ancosde· leche· humana .tienen un largo recorrido en la búsqueda .. . .. . . - . 

· .. del mejoramiento de la salud de los recién nacidos. La primera experiencia 

, se dio en la ciudad austríaca de Viena en el año1907 y en 1921 se abrió en 

la ciudad de Buenos Aires el primer Centro de lactancia que funciono en 

nuestro país. 

En este momento en Brasil funcionan más de 200 establecimientos de 

este tipo y en el país funcionan cinco bancos ubicados en las ciudades de La 

Plata y Buenos Aires, y en las provincias del Chaco, Córdoba y Mendoza . 

. La Organización Mundial de la Salud (OMS) acreditó a los 

Bancos de Leche Humana (BLH) como la mejor estrategia para nutrir 

y fortalecer a los recién nacidos en situación de riesgo ya que la leche 

,.. Humana es el primer y único alimento indicado y no hay una fórmula 

nútricional que pueda· equiparar sus cualidades. 

Los Bancos tienen como objetivo principal alimentar a recién nacidos 

de bajo :peso, prematuros, con riesgo de infección o de enterocolitis 

necrotizante y a lactantes portadores de deficiencias inmunológicas, de 

patologías del tracto gastrointestinal, gemelos, alergia a las proteínas de 

leche de vaca,:síndrome de intestino corto, malformaciones gastrointestinales 

quirúrgicas, hijo de madre imposibilitada temporalmente de amamantar, 

. trastornos metabólicos entre otros, atendidos en las Unidades de Cuidados 

Intensivos Neonatales. 

Los beneficios que se pueden enumerar son: "ofrecer al recién nacido 

o al lactante el alimento propio de la especie, ideal, vivo, con propiedades 
inmunológicas inigualables, capaz de disminuir la estadía de los niños en los 

hospltales con la rápida mejoría de su extendiendo así sus beneficios, con 
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. •. / ... ,r·h,enor~S:epi~ódiós dé internación y disminución de la obesidad infantil entre 
: ;::~ :; :\</}/Yotr6 s .. ~ :': ·' . '; . . . . 

Todos los indicadores de impacto consideran beneficiosa a la 
. · .. :.:, -: ·. '·_;;< alimentación con leche Humana en cuanto a la disminución de la mortalidad 
,;·\\f<·::·::/:::('..·~:._:_·'._:,!\~?_):: :.· .. :~:··-'.'.(:~://··_ : -Ó, :_,· -'_:··_· ,' _- __ •. ·-. -.· . . . . • 

. ':;_; \,};;( ;;\:··nee>r,at,al¡, diSrn.i.rlUCÍÓl1.'.dE! dlasde estancia en la unidad de cuidados intensivos, 
~ . '. ?:·\-:,'._ -~-: ;·-:·.· :_ ·. ·:· .. --\:\:;· '_=:t,.: . :_: {<--::-:··-.: ;·,< '. :·.:. "::. '. :i ·.-: . '.· .·.:-~·, ;::_.;_.>:._s.:_ :' < •, ... ·:·?·_:_. ~---·?:: . : .' _. . ... -: . . ·: .. :·:t: ; _;','{,Y disminució(rdé obesidad infantil'que hace al monto de inversión una suma 
'.:ú,>?ifi{{iti-;&Úr~isori~iJg tér~Ínós de "Costo-Beneñcío"; . . . . . . . 

Según se desprende del artículo 11 de la ley provincial Nro. 13101 "el 

Poder Ejecutivo dispondrá de los recursos necesarios para el funcionamiento 

de los Bancos creando las partidas presupuesteries a tal efecto". Lo que. 

determina la· ineludible responsabilidad que tiene el Estado de dotar a su 

sistema de salud de los elementos necesarios para su funcionamiento. 

Por todo lo expuesto, se solicita el acompañamiento y la aprobación de 

la presente iniciativa. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Pro~l_nclal / 

Diputada Provincial 

L ~/: 

1 . ~ / 
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